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DECRETO N

COLINA,    04deMayo  de2016.

VISTOSo.      Estos      antecedentes:      Providencia

NO  1095 de fecha O3 de  Mayo de   2016, del señor Alcalde mediante la cual  rem,te
carta  del  CLUB  DEPORTIVO  SANTA  FILOMENA,  solic'itando  autor¡zación  para
realizar un llEVENTO BENEFICO" el d¡a Sábado 14 de Mayo de 2016, en el Estad'io
Santa F'i'omena.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades  que me confieren  los artículos  lO,

inciso  lO,  56 inc-,so  lO y 63 letra ll) de la Ley NO  18.695,  Orgánica Constitucional de
Municipalidades,     Ley   NO  20.285,   sobre  acceso  a  la  ',nformación  pública  ¥  su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimlientos  adm'inistrat¡vos  que  rigen
los actos de los órganos de la admin'istración del estado,

DECRETO|.

Tómese conocimiento del EVENTO BENEFICO,

que  real,zará    el    CLUB  DEPORTIVO  SANTA  FILOMENA,  el  día  sábado  14  de
Mayo  de 2016, en eI Estad'io Santa Filomena,   Comuna de Colina, desde las 21.00
hasta las O4'.30 horas

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCH'VESE.-

-     Relaciones Publ'icas
-     lnteresado
-     8va. Comisaria de Carab'ineros
-     Ley deTransparencia
-     Oficina de PartesyArchivo


